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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN CIVIL CIRCUITO  

Medellín, 24 DE AGOSTO DE 2022 

 

Radicado   No. 05001 31-03-017-2010-00810-00 

Demandante(s)   JOSÉ DAVID SALAZAR OSORIO 

Demandado(s)   LEOBARDO ALCÍDEZ MEDINA RUIZ 

Asunto   ORDENA REQUERIR AL JUZGADO 24 CIVIL    

  MUNICIPAL 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

  2036 

 

Frente al memorial allegado por el apoderado de la parte demandante, se 

ordena que por intermedio de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de 

Medellín se oficie al Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de Medellín – hoy 

Juzgado Quinto Civil Municipal de Ejecución de Medellín requiriéndolo para 

que indique la razón por la que no ha dado respuesta al Oficio 269V del 12 de 

enero de la presente anualidad, donde se le solicitó la copia completa de la 

diligencia de secuestro previamente peticionada el 15 de octubre de 2020 del 

inmueble con M.I. 001-509217 dentro del proceso que cursa en su despacho 

con radicado 05001 40 03 024 2007 00724 00. 

 

     NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSE FERNEY CORTÉS VÉLEZ 

JUEZ (E) 

Jn 

Firmado Por:

Jose Ferney  Cortes Velez

Juez

Juzgado De Circuito
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